
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX.RR.IP.0079/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
02 de marzo de 2022 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Iztacalco. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Seis requerimientos relativos con el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de 
Servicios; así como de las compras de dversos 
bienes; montos erogados a participación 
ciudadana y revisiones hechas por el OIC. 
 

  
El sujeto obligado entregó cinco actas Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios, celebradas en los meses de octubre y 
noviembre de dos mil veintiuno.. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la entrega de información incompleta. 
 
 

 MODIFICAR para que se realice una nueva 
búsqueda de los puntos 1 al 5 y remita el 
requerimiento 6 a la Secretaría de la Contraloría 
General.  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Actas de Comité de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Prestación de Servicios e 
información relativa a montos erogados por la 
adquisición de bienes y participación ciudadana.  
 

 Alcaldía, adquisiciones, actas, participación 
ciudadana, presupuesto, OIC. 
 

 

  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintidós.   

 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0079/2022, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Iztacalco, 
se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El primero de diciembre  de dos mil veintiuno, se tuvo a 
la particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través del 
sistema Infomex-Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número 
de folio 092074521000236, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Iztacalco lo 
siguiente: 
 

“copia de todas las actas del sub, comite de adquisiciones arrendamiento y prestación de 
servicios ordinarias y extraordinarias de esta administración esto es con los nuevos alcaldes 
o los que se reeligieron, así como lo seleccionado para el gasto de participación ciudadana, 
licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas, todas las compras en luminarias, 
seguridad, equipos o KITS de video seguridad, patrullas, moto patrullas,  alarmas vecinales  
revisión que realizo cada OIC al respecto de estos bienes, contratos facturas y estudios de 
mercado, ya que la contraloría interna de BJ inhabilito a 2 funcionarios entre ellos a el ex 
contralor de BJ y Ex director de de esa demarcación Ismael Isauro García Chalico ex director 
de recursos materiales y servicios generales por su compra de las patrullas que actualmente 
circulan en BJ en un contrato de 100 millones de pesos que incluye camiones de basura, para 
alumbrado público y Vactor para desasolve de alcantarillas, por lo que Grupo Andrade, opera 
en las alcaldías para venderles o rentarles patrullas., como pasó en Cuajimalpa Y MH / o 
Seguritech con alarmas vecinales . / entregar todos los oficios, donde notificaron al OIC de las 
adjudicaciones directas / de cada OIC de cada alcaldía / informe las medidas preventivas y 
correctivas al respecto así como la revisión de anexos técnicos en las bases de licitación de 
esos bienes citados o comprados con recursos locales o de participación ciudadana o 
federales” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Entrega por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información de la PNT 
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II. Ampliación. El catorce de diciembre de dos mil veintiuno, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado solicitó una ampliación del 
plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

 
III. Respuesta a la solicitud. El cinco de enero de dos mil veintidós, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, en los siguientes términos: 
 

“… 
En atención a la Solicitud de Información Pública con numero 092074521000236 con 
fundamento en el Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Subdirección de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Iztacalco remite la respuesta 
correspondiente, emitida por las unidades administrativas competentes, por lo tanto de 
adjuntan archivos en PDF.  

“copia de todas las actas del sub, comite de adquisiciones arrendamiento y prestación 
de servicios ordinarias y extraordinarias de esta administración esto es con los nuevos 
alcaldes o los que se reeligieron, así como lo seleccionado para el gasto de participación 
ciudadana, licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas, todas las compras en 
luminarias, seguridad, equipos o KITS de video seguridad, patrullas, moto patrullas, 
alarmas vecinales revisión que realizo cada OIC al respecto de estos bienes, contratos 
facturas y estudios de mercado, ya que la contraloría interna de BJ inhabilito a 2 
funcionarios entre ellos a el ex contralor de BJ y Ex director de de esa demarcación 
Ismael Isauro García Chalico ex director de recursos materiales y servicios generales 
por su compra de las patrullas que actualmente circulan en BJ en un contrato de 100 
millones de pesos que incluye camiones de basura, para alumbrado público y Vactor 
para desasolve de alcantarillas, por lo que Grupo Andrade, opera en las alcaldías para 
venderles o rentarles patrullas., como pasó en Cuajimalpa Y MH / o Seguritech con 
alarmas vecinales . / entregar todos los oficios, donde notificaron al OIC de las 
adjudicaciones directas / de cada OIC de cada alcaldía / informe las medidas 
preventivas y correctivas al respecto así como la revisión de anexos técnicos en las 
bases de licitación de esos bienes citados o comprados con recursos locales o de 
participación ciudadana o federales.”(SIC)  

La información se entrega en el estado en que se encuentra, con fundamento en el artículo 7 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, que a la letra establece:  

… Artículo 7, párrafo tercero. 
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 …Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les 
sea proporcionada de manera verbal o por escrito o el estado en que se encuentre y a 
obtener por este medio la reproducción de los documentos en que se contenga, sólo 
cuando se encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el medio solicitado, 
la información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los 
sujetos obligados, y cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información.  

Criterio emitido durante la vigencia de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 06 de mayo del 2016. Hago de su conocimiento, que en caso de 
inconformidad con la presente respuesta, con fundamento en los artículos 233, 236 y 
237 del Capítulo I de la Ley en la materia, usted puede interponer recurso de revisión 
ante el Instituto.  

El recurso de revisión es un medio de defensa que tienen los particulares en contra de 
las respuestas o a falta de ellas a solicitudes de información pública que les causan 
agravio. Con fundamento en el artículo 205 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se le notifica lo 
anterior por el medio indicado para recibir notificaciones. 

 

Sin otro particular al cual referirme, agradezco la atención que se sirva dar al presente, 
poniendo a su disposición los números telefónicos de esta unidad de transparencia para 
cualquier situación respecto a su respuesta, 56543333 Y 56543133 EXTENSION 2169 

…” (Sic) 
 
Asimismo, el sujeto obligado remitió al particular la siguiente documentación digitalizada: 

a) Oficio AIZT-SESPA/012/2022 del cinco de enero de dos mil veintidós suscrito por 
el Subdirector de Evaluación y Seguimiento de Programas Administrativos y 
dirigido a la Subdirectora de la Unidad de Transparencia en los siguientes 
términos: 

 

“… 

En atención a la solicitud SISAI No. 09207421000236 envío a usted de forma impresa la 
respuesta la cual fue enviada por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
con Oficio No. AIZT/DRMSG /0004/2022. 
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…” (Sic) 

 
b) Oficio AIZT-DRMSG/0004/2022 del tres de enero de dos mil veintidós suscrito por 

la Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales y dirigido al Subdirector 
de Evaluación y Seguimiento de Programas Administrativos en los siguientes 
términos: 

“… 

Lo anterior con fundamento a lo dispuesto en el Título Primero "Disposiciones Generales", 
Capítulo I, artículo 7 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México que establece textualmente "Para ejercer el Derecho de 
Acceso a la Información Pública no es necesario acreditar derechos subjetivos, interés 
legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos 
de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde 
deberá estarse a lo establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás 
disposiciones aplicables. 

 

La información de carácter persona es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo que 
ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie consentimiento 
expreso del titular. 

Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 
proporcionada de manera verbal, por escrito en el estado en que se encuentre y a obtener por 
cualquier medio la reproducción de los documentos en que se contenga, solo cuando se 
encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información 
se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados y 
cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información estadística se procederá a 
su entrega. 

 

Título Primero, Capítulo II artículo 11 de la LTAIPRC de la CDMX establece "El Instituto y los 
sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de acuerdo a los principios de certeza, 
eficacia, imparcialidad,  independencia,  legalidad,  máxima  publicidad, objetividad, 
profesionalismo y  transparencia". Titulo Séptimo, Capítulo I, articulo 192 de la LTAIPRC de la 
CDMX establece "Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por los 
principios: de máxima  publicidad,  eficacia,  anti formalidad, gratuidad. Sencillez, prontitud, 
expedientes y libertad de información. 
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No obstante, de lo anterior y del análisis a este cuestionamiento esta Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales hace un pronunciamiento basado dentro de sus atribuciones 
y competencia, basado en los principios de certeza, legalidad y máxima publicidad, a través 
de la Subdirección de Recursos Materiales mediante su similar número AIZT/SRM/0143/2021, 
envía la información referente a las actas del sub. comité de adquisiciones arrendamiento 
y prestación de servicios ordinarias y extraordinarias de esta administración esto es 
con los nuevos alcaldes o los que se reeligieron. 

 

…” (Sic) 

 

c) Acta de la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios de la Alcaldía Iztacalco celebrada el veintiocho de 
octubre de dos mil veintiuno. 
 

d) Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Alcaldía Iztacalco celebrada el diez 
de noviembre de dos mil veintiuno. 
 

e) Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Alcaldía Iztacalco celebrada el 
doce de noviembre de dos mil veintiuno. 
 

f) Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Alcaldía Iztacalco celebrada el 
dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 
 

g) Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Alcaldía Iztacalco celebrada el 
veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno. 
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IV. Presentación del recurso de revisión. El seis de enero de dos mil veintidós, la 
persona recurrente, a través de la Oficialía de partes de este Instituto, interpuso recurso 
de revisión, mediante escrito de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, el cual 
en su parte medular señala lo siguiente: 

 
“No entrego punto por punto Todo lo solicitado con máxima publicidad , incluidos todos los 
recursos de participación ciudadana y sus actas estan incompletas ordinarias y 
extraordinarias” (sic) 

 
V. Turno. El seis de enero de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 
tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0079/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El once de enero de dos mil veintidós este Instituto, con fundamento en lo 
establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción 
I, 237, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 
INFOCDMX/RR.IP.0079/2022. 
 
Por otro lado, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se puso a disposición de las partes el expediente, para que, en un plazo máximo 
de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas 
que considerasen necesarias y expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El diecisiete de febrero de dos mil veintidós, el sujeto obligado emitió 
alegatos, a través de oficio número AIZ/SUT/075/2021, de fecha uno de febrero de dos 
mil veintidós, que a la letra señala lo siguiente:  

“[…] 

En atención al recurso de revisión que al rubro se indica hecho valer por el hoy recurrente 
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[…], respecto a la solicitud 92074521000236 mediante el cual se señala lo siguiente: 

 

SEXTO. Con fundamento en los art culos 230 y 243, fracciones ll y 111, de la Ley de 
Transparencia, se pone a disposición de las partes el presente expediente para que, en un 
plazo máximo de SIETE DÍAS hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que 
se practique la notificación del presente acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga, 
exhiban las pruebas que considere necesarias o expresen sus alegatos. 

Al respecto me permito remitir las manifestaciones de ley realizadas por el Director General 
de Administración, tal y como se señala en el artículo 245 de la Ley Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Por lo antes expuesto: 

A USTED, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, conforme a términos de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, con el cumplimiento que nos ocupa 

SEGUNDO.- Dar vista al recurrente con el presente informe, para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

TERCERO.- Confirmar la respuesta emitida por este Ente Público al hoy recurrente bajo los 
elementos manifestados, al pronunciar la resolución al recurso que nos ocupa. 

[…]” 

Adjunto a su escrito de alegatos, el sujeto obligado reimitió la siguiente documental:  

a) Oficio número AIZT-SESPA/0143/2022, de fecha veintiocho de enero de dos mil 
veintidós, suscrito por el Subidrector de Evaluación y Seguimiento de Programas 
Administrativos y dirigido a la Subdirectora de la Unidad de Transparencia, que a 
la letra señala lo siguiente:  

“[…] 

Con fundamento al artículo 243 fracción ll de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, envío a usted las manifestaciones 
correspondientes del Recurso de Revisión INFOCDMX/RR. IP. 0079/2022 de la solicitud No. 
092074521000236 emitida por la de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales con oficios DRMSG/0121/2022 y DRMSG/0120/2022. 
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Por lo anterior, se le solicita girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que se envíe 
la información correspondiente a la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo del Instituto. 

[…]” 

b) Oficio número DRMSG/0121/2022, de fecha veintiocho de enero de dos mil 
veintidós, suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 
y dirigido al Subidrector de Evaluación y Seguimiento de Programas, que a la letra 
señala lo siguiente:  
 

"[…] 

En atención a su oficio AIZT-SESPA/0115/2022, por medio del cual requiere a ésta Dirección 
remita respuesta del Recurso de Revisión INFOCDMX/RR.IP.0079/2022, ordenado por el 
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México al respecto le informo: 

 

Que estando en tiempo y forma, y con fundamento en el artículo 257 párrafos primero y 
segundo, artículo 243 fracción ll de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se da cumplimiento al recurso de revisión 
mencionado con antelación. 

 

Derivado de lo anterior, está Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales adjunta 
el oficio AIZT/DRMSG/ 0120/2021 en los que acredita haber dado estricto cumplimiento a lo 
solicitado. 

[…]” 
c) Oficio número DRMSG/0120/2022, de fecha veintiocho de enero de dos mil 

veintidós, suscrito por la Directora de Recursos Humanos y Servicios Generales y 
dirigido a la Comisionada Ciudadana, que a la letra señala lo siguiente:  

 
"[…] 

C. ALMA DELIA HINOJOSA ARTEAGA, en mi carácter de Directora de Recursos Materiales 
y Servicios Generales dependiente de la Dirección General de Administración, del Órgano 
Político Administrativo en la Alcaldía de Iztacalco, ante usted con el debido respeto 
comparezco para exponer lo siguiente: 
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Apreciable coordinadora, vengo a dar contestación en tiempo y forma tal y como se establece 
en los artículos 233 y 243 fracción ll de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, al Recurso de Revisión que al rubro 
se indica, en cumplimiento al auto de fecha 11 de septiembre de 2019, emitido por el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y que fue notificado mediante oficio a esta a mi 
cargo el día 24 de Septiembre del presente a o, del cual se hace constar que deriva de la 
solicitud de origen 92074521000236, y es sobre de esta que se determina dicha admisión, por 
lo que se elabora el correspondiente manifiesto en los siguientes términos: 

Tal y como se señala en el acuerdo del auto admisorio del recurso que nos ocupa, se señala 
la siguiente dirección electrónica para efectos de recibir los informes de los acuerdos que 
pudieran recaer en el procedimiento en cuestión: […]. Y para ello se manifiesta lo siguiente: 

Con fecha 25 de enero del a o 2022, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales recibí el oficio AIZT-SESPA/0115/2022, el cual contenía adjunto el recurso de 
revisión No RR.IP.0079/2022 y que hace referencia a la solicitud de sisai número 
92074521000236, misma a la que con fecha 03 de enero de 2022, se le dio cabal respuesta 
con el numero de oficio AlZT/DRMSG/0004/2022, en los siguientes términos: 

Me refiero a la solicitud de información pública con el número de folio 092074521000236 
misma que fue emitida a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI), 
y en el que el particular formula literalmente el siguiente cuestionamiento: 

[Transcribe solicitud] 

Lo anterior con fundamento a lo dispuesto en el Título Primero “Disposiciones Generales”, 
Capítulo 1, artículo 7 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México que establece textualmente “Para ejercer el Derecho de 
Acceso a la Información Pública no es necesario acreditar derechos subjetivos, interés 
legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni podrá  condicionarse el mismo por motivos 
de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde 
deber  estarse a lo establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás 
disposiciones aplicables. 

La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo que 
ninguna autoridad podrá  proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie consentimiento 
expreso del titular. 

Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 
proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a obtener 
por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se contenga, solo cuando se 
encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información 
se proporcionar en el estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados y 
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cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información estadística se proceder a 
su entrega. " 

Título Primero, Capitulo ll, articulo 11 de la LTAIPRC de la CDMX establece "El Instituto y los 
sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de acuerdo a tos principios de certeza, 
eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia”. Título Séptimo, Capítulo 1, art culo 192 de la LTAIPRC de 
la CDMX establece “Los 

procedimientos relativos al acceso a la información se regir n por los principios: de máxima 
publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedientes y libertad de 
información. 

No obstante, de lo anterior y del análisis a este cuestionamiento esta Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales hace un pronunciamiento basado dentro de sus atribuciones 
y competencia, basado en los principios de certeza, legalidad y máxima publicidad, a través 
de la Subdirección de Recursos Materiales mediante su similar numero AIZT/SRM/0143/2021, 
envía la información referente a las actas del sub, comité de adquisiciones arrendamiento 
y prestación de servicios ordinarias y extraordinarias de esta administración esto es 
con los nuevos alcaldes o los que se reeligieron. 

AGRAVIOS. 

Respecto de los agravios hechos valer por la parte recurrente, y que en obvio de repeticiones 
solicito se tengan por reproducidos como si a la letra se insertasen, se procede a dar 
contestación a los mismos en los siguientes términos: 

 

Resulta totalmente improcedente el medio de impugnación hecho valer por la recurrente, toda 
vez que esta Autoridad en ningún momento ha transgredido el derecho del solicitante a recibir 
la información pública, ya que en la respuesta emitida a la solicitud de origen esta autoridad 
no se omitió o negó ningún planteamiento de su competencia, razón por la que resulta a 
todas luces totalmente improcedente el Recurso de Revisión que nos ocupa. 

 

Por lo anterior y derivado a que se denota la premeditación y mala fe del agraviado al hacer 
valer el presente recurso de revisión, se ratifica la información proporcionada en todas y cada 
una de sus partes al hoy recurrente mediante el oficio n mero AlZT/DRMSG/0004/2022 de 
fecha 03 ce enero de 2022. 

 

En virtud de lo anterior no se pretende inhibir el derecho a la información cometiendo ilícitos, 
lo que resulta grave en su acusación, no se actualiza ningún supuesto de la existencia de falta 
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de respuesta a que se refiere el artículo 235 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
información publica y rendición de cuentas de la Ciudad de México, toda vez que se le orientó  
las  áreas correspondientes incuestionablemente implica que sus supuestos agravios resultan 
insuficientes e inoperantes, ya las razones de su inconformidad, le impide plantear una 
defensa puntual de la legalidad del acto que se le impugna, toda vez que los elementos y 
argumentos expuestos por el recurrente no son idóneos como para modificar, revocar y en su 
caso modificar la respuesta realizada por este Ente. 

 

Por lo anterior, toda vez que al momento de emitir el oficio AIZT/DRMSG/0004/2022 de 
fecha 03 de Enero de 2022, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
se concretó a dar contestación a los puntos de la solicitud que eran de su competencia 
enviando las actas correspondientes al periodo solicitado, sobre el particular me 
permito responder nuevamente en todas y cada una de sus partes en la solicitud de 
origen, por lo que se acredita total certeza jurídica a la información proporcionada con 
anterioridad y que de los agravios planteados no se advierte menoscabo alguno, toda 
vez que se le dio respuesta categórica a caca uno de los planteamientos solicitados por 
el requirente. Por lo que esta autoridad no advierte en qué consiste el daño causado al 
momento de emitir la respuesta correspondiente, motivo por el cual resultan 
infundados e inoperantes los agravios que pretende hacer valer el recurrente. 

 

De lo anteriormente referido se infiere que, al haber obtenido el recurrente la respuesta 
a su solicitud de información, su pretensión quedó colmada, con lo cual resulta que la 
probable violación a la legalidad que pudiera desprenderse de los actos de autoridad 
impugnados, deja de existir y en consecuencia, al ya no verse afectado el inter s 
jur dico del recurrente, deviene improcedente continuar con el presente recurso, por 
no existir materia para el mismo, por lo que, lo conducente es sobreseerse, 

En apoyo a lo anterior, por analogía, resultan aplicables las siguientes jurisprudencias: 

[cita jurispridencias 

Época: Novena Época. Registro: 166031. Instancia: Segunda Sala. Tipo de 
Tesis:Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: 
Tomo XXX, Noviembre de 2009. 

Materia(s): (Común). Tesis: 2a./J. 188/2009. P g.: 424. 

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISI N. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
PRODUCE UN IMPEDIMENTO T CNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL 
PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN.- 
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Época: Novena  poca. Registro: 169004. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: Tomo 
XXVIII, Septiembre de 2008. 

Materia(s): (Común). Tesis: 1a./J. 85/2008. P g.: 144. 

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISI N. SON AQUELLOS QUE S LO 
PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACI N, SIN COMBATIR LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.- ] 

 

En las relatadas circunstancias, es evidente que carece de sustento jurídico la afirmación del 
peticionario, razón por la cual procede sobreseer o desechar el recurso de revisión que por 
esta v a se atiende, en términos del artículo 249 fracción II y 248 fracción V de la Ley de 
transparencia , Acceso a la información publica y rendición de cuentas de la Ciudad de México 
y, por consecuencia, confirmar la legalidad de la respuesta dada por esta unidad 
administrativa. 

[…]” 

 
VII. Cierre. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós se decretó el cierre del periodo 
de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 
impugnación por diez días hábiles más, al considerarse que existía causa justificada para 
ello. 

 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 
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PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 
oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y 
de estudio preferente.1 
 
Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

a. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 
defensa interpuesta por la recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

                                                             
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del Apéndice 
del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea que las partes la 
aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público 
en el juicio de garantías.” 
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IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 
Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 
de los nuevos contenidos.”  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente: 

 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 
medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales competentes, 
en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 234, 
fracción VII, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó porque la información se le puso a su disposición en una modalidad distinta 
de la solicitada.  
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha once de enero de dos mil 
veintidós. 

 
5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 
 
6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de su 

respuesta al interponer el recurso de revisión que nos ocupa.  
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Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 
pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.  

 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 

	

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  

 

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 
sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso en estudio y 
el mismo no ha quedado sin materia, asimismo, no se observa que sobrevenga alguna 
causal de improcedencia prevista en el artículo 248 de la Ley de Transparencia, por lo que 
es procedente entrar al estudio de fondo del medio de impugnación. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 
claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios del recurrente y los alegatos 
formulados.   
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a) Solicitud de Información. El particular realizó seis requerimientos relacionados con 
la siguiente información generada durante la actual administración de la Alcaldía:  
 
1. Copia de las actas del sub, Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación 

de Servicios ordinarias y extraordinarias. 
2. Gasto destinado a participación ciudadana.  
3. Licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas; todas las compras en 

luminarias, seguridad, equipos o KITS de video seguridad, patrullas, moto 
patrullas y alarmas vecinales. 

4. Revisión realizada por el OIC respecto de dichos bienes, contratos y estudios de 
mercado.  

5. Entrega de todos los oficios, mediante los que se notificaron las adjudicaciones 
directas al OIC.  

6. De cada OIC de cada Alcaldía, se informara las medidas preventivas y 
correctivas; así como la revisión de los anexos técnicos en las bases de licitación 
de los bienes citados o comprados con recursos locales o de participación 
ciudadana o federales. 

 

b) Respuesta del Sujeto Obligado. La Alcaldía Iztacalco, por conducto de la 
Subdirección de Evaluación y Seguimiento de Programas Administrativos, adscrita la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, entregó cinco actas del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, celebradas en los meses 
de octubre y noviembre de dos mil veintiuno.  

 
c) Agravios de la parte recurrente. El recurrente se inconformó por la entrega de 

información incompleta; manifestando el sujeto obligado no le entregó la totalidad de 
las actas y no se manifestó sobre todos los puntos de la solicitud.  

 
d) Alegatos. El sujeto obligado, a través de la Directora de Recursos Materiales y 

Servicios Generales defendió la legalidad de su respuesta.  
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Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en el sistema 
electrónico Infomex, la Plataforma Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso 
de revisión, así como las remitidas por el sujeto obligado  durante la sustanciación del 
procedimiento, a las que se les otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por 
los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 
aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el 
Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 
con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular. 

 

Relativo a la inconformidad señalada por el particular, resulta necesario realizar una 
revisión de la solicitud, la respuesta emitida y el agravio. 

Nº Solicitud Respuesta Agravio 

1 Copia de las actas 
del sub, comité de 
adquisiciones, 
arrendamiento y 
prestación de 
servicios ordinarias y 
extraordinarias. 

 

Cinco actas del Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación 
de Servicios, celebradas en 
los meses de octubre y 
noviembre de dos mil 
veintiuno. 

Entrega de información 
incompleta 

                                                             
2 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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2 Gasto destinado a 
participación 
ciudadana.  

 

No se manifestó. No se manifestó sobre lo 
solicitado. 

3 Licitaciones, 
invitaciones y 
adjudicaciones 
directas; todas las 
compras en 
luminarias, 
seguridad, equipos o 
KITS de video 
seguridad, patrullas, 
moto patrullas y 
alarmas vecinales. 

 

No se manifestó sobre lo 
solicitado. 

4 Revisión realizada 
por el OIC respecto 
de dichos bienes, 
contratos y estudios 
de mercado.  

 

No se manifestó sobre lo 
solicitado. 

5 Entrega de todos los 
oficios, mediante los 
que se notificaron las 
adjudicaciones 
directas al OIC.  

 

No se manifestó sobre lo 
solicitado. 

6 De cada OIC de 
cada Alcaldía, se 
informara las 
medidas preventivas 

No se manifestó sobre lo 
solicitado. 
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y correctivas; así 
como la revisión de 
los anexos técnicos 
en las bases de 
licitación de los 
bienes citados o 
comprados con 
recursos locales o de 
participación 
ciudadana o 
federales. 

 
 

En este tenor, es dable traer a colación el Manual Administrativo de la Alcaldía Iztacalco3 
con la finalidad de determinar si el sujeto realizó una búsqueda exhaustiva en las 
unidades administrativas competentes para conocer de los requerimientos hechos por el 
particular. 

Corresponde a la Dirección de Finanzas, las siguientes atribuciones: 

“[…] 

• Administrar el ejercicio de los recursos financieros presupuestados, con acuerdo de su 
superior jerárquico, ajustándose a las políticas de la Alcaldía y de conformidad con la 
normatividad aplicable para lograr el óptimo aprovechamiento de estos. 

• Vigilar la planeación e integración del anteproyecto de presupuesto del Órgano Político- 

Administrativo para ajustarlo una vez autorizado el techo presupuestal. 

• Difundir al interior de la Alcaldía las normas y lineamientos para la elaboración del 
presupuesto, asesorando en la elaboración de programas presupuestales e informes de 
avance físico- financiero. 

                                                             
3 Disponible para su consulta en el siguiente vínculo electrónico: 
http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/portal/images/sipot/depds/art_121/iii/MANUAL-ADMINISTRATIVO-2020.pdf  



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA IZTACALCO 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.0079/2022 

 

 20 

• Autorizar la suficiencia presupuestal de los movimientos que afectan el presupuesto vigilando 
el proceso necesario para lograrlo. 

[…]” 

Por su parte, corresponde a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
las siguientes atribuciones: 

“[…] 

• Acordar con la Dirección General de Administración los asuntos relacionados a las 
adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios para su valoración. 

• Definir en el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios, el Programa 
Anual de Adquisiciones y los casos, que requieran autorización especial, para su Seguimiento 
y evaluación de resultados y para informar mensualmente los avances. 

• Planear con las áreas subalternas los procedimientos y métodos para llevar a cabo el 
suministro de las adquisiciones y servicios. 

• Coordinar las solicitudes de requerimientos de las unidades administrativas de la Alcaldía 
para que sean proporcionadas de manera pronta y eficaz. 

[…]” 

De lo anteriormente expuesto, es posible advertir que si bien el sujeto obligado turnó la 
solicitud a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales; el hecho es que 
fue omiso en turnar la solicitud a la Dirección de Finanzas, quien se encarga de 
administrar  el ejercicio de los recursos financieros presupuestados y, por consecuencia, 
también conoce sobre los requerimientos hechos por el particular. 

No pasa desapercibido que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
unicamente se manifestó sobre el requerimiento 1, omitiendo señalar cuántas sesiones 
celebró el Comité de Adquisiciones de Arrendamientos y Prestación, durante el periodo 
de búsqueda de interés del particular; a decir el uno de octubre de dos mil veintiuno, 
fecha de entrada de la actual administración de la Alcaldía, y el uno de diciembre de dos 
mil veintiuno, fecha de la solicitud, lo cual carece de certeza respecto de la entrega de la 
totalidad de actas.  

Es así que existen elementos suficientes para que que el sujeto obligado se manifieste 
por los requerimientos 1 al 5.  
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Ahora bien, respecto del requerimiento 6, el particular requiere que se le infome sobre las 
medidas preventivas y correctivas que ha tomado el Órgano Interno de Control de cada 
Alcaldía, respecto de los bienes de licitación de interés; no obstante, de conformidad con 
el Manual Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General4, le corresponde a la 
Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en las Alcaldías, el 
despacho de las siguientes atribuciones:  

“[…] 

Proponer políticas, lineamientos y criterios, así como el sistema de información y evaluación 
que permita conocer y vigilar con oportunidad el desempeño de los Órganos Internos de 
Control (OIC) en Alcaldías, coordinar, supervisar y evaluar a los OIC en Alcaldías, asesorar a 
los OIC en Alcaldías en la elaboración e integración de programas, intervenciones y demás 
materias relacionadas a las atribuciones conferidas. 

[…]” 
  

De esta forma,el sujeto obligado debió remitir la solicitud a la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de la Contraloría General , por lo que es oportuno tener presente lo que 
establece el artículo 200 de la Ley de Transparencia: 

 

“… 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 
solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de 
los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los 
sujetos obligados competentes.  

 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso 
a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior.”  

                                                             
4 Disponible para su consulta en el siguiente vínculo electrónico: 
http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/ver_mas/66700/37/1/0  
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Bajo ese tenor, el numeral 10, fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 
lo siguiente: 

 

“10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la 
información pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, 
correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 

(…) 

VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar 
la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 
señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de 
transparencia del sujeto obligado competente. 

 

Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 
respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y 
procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de 
Transparencia…” 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo anterior, se advierte que, en aquellos 
casos en que los sujetos obligados ante los cuales se haya presentado una solicitud de 
acceso a información pública determinen su incompetencia para conocer de la materia 
del requerimiento, deberán señalar al particular el o los sujetos obligados competentes 
para dar contestación a la misma y remitirán dicha petición a la unidad de transparencia 
correspondiente.  
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En ese tenor, la Alcaldía Iztacalco fue omisa en actuar conforme a los preceptos 
normativos antes invocados pues no remitió la solicitud de información a la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.  

 

Por lo anterior, el agravio formulado por la parte recurrente deviene fundado.  

 

CUARTA. Decisión. En virtud de lo expuesto en la consideración Tercera, de 
conformidad con el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto 
determina que lo conducente es MODIFICAR la respuesta otorgada por la Alcaldía 
Iztacalco para el efecto de que: 

 

• Realice una nueva búsqueda, en las unidades administrativas competentes para 
conocer de los requerimientos 1 al 5, entre las que no podrá omitir a la Direccción 
de Recursos Materiales y Servicios Generales y la Dirección de Finanzas. 

 

• Entregue la totalidad de actas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios de Servicios celebrados entre el uno de octubre al uno de 
diciembre de dos mil veintiuno. 

 

• Remita la solicitud de información a la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de la Contraloría General, realizando todas las gestiones necesarias a fin de 
verificar que dicho Sujeto Obligado generó el folio electrónico correspondiente, el 
que también deberá hacerse del conocimiento de la parte recurrente, con el fin de 
que esté en aptitud de dar seguimiento a su petición.   

 
Lo anterior deberá entregarse al recurrente a través del correo electrónico que señaló en 
su recurso de revisión y para su cumplimiento se otorga a la Alcaldía Iztacalco un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de esta 
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resolución.  
 
QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 
servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México. 
 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la Consideración TERCERA de esta resolución, 
y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 
respuesta emitida por la Alcaldía Iztacalco, para el efecto de lo instruido en la 
consideración CUARTA de esta resolución.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259 de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx  para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto y al Sujeto Obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dos de marzo de dos mil veintidós, por 
unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 
que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX, del Reglamento Interior de 
este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 


